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RASANTE DE IMPLANTACIÓN
+ 25.00

BLOQUE RESIDENCIAL

TALUD VEGETAL
CURVAS DE NIVEL 

TALUD VEGETAL
CURVAS DE NIVEL 

Acceso rodado 
al garaje
+ 24.00

Acceso 
peatonal

Rúa Alfredo Pérez Rubalcaba

PARCELA E 
LINDERO ESTE

RASANTE IMPLANTACIÓN
+ 24.48 

Parcela F (ambito Estudio de Detalle)

Zona de implantación

Retranqueo mínimo conforme al Plan Parcial

LÍNEA MÁXIMA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN:

Indica los límites máximos tanto de la situación en planta respetando retranqueos 
exigidos como envolvente volumétrica máxima respetando los parámetros de 
alturas Máximas permitidas. Dentro de estas líneas la edificación futura podrá 
tener cubierta libre en cuanto a forma ( plana o inclinada...) en definitiva 
cualquiera que quede dentro
de esta envolvente máxima, y en planta no define ni líneas de fachada ni líneas 
de edificación sino línea máxima de movimiento de edificación.

Fecha

Escala

Propiedad Arquitecto

J.Alfonso Quiroga Berdeal
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PLANO DE IMAGEN NO VINCULANTE

ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA F PLAN PARCIAL SECTOR SUD-5

"ICARIA IV". PERILLO, OLEIROS

2025/11

Asteriscos Patrimonial S.L.U.
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